
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

RESOLUCION Nº 

2017 
"Por medio de la cual se otorga traspaso de concesión para aprovechar las aguas de la corriente 
denominada Río Sicarare, en beneficio ele los predios Motobomba , El Cacao, La Esperanza y El 
Descanso ubicados en jurisdicción del municipio de Agustín Codazzi-Cesar, a nombre de PALMAS 
SICARARE S.A.S., con identificación tributaria Nº 900.169.906-9." 

El Director General de Corpocesar, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 
conferidas por la ley 99 de 1993, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 699 de 1971 reglamentaria de los usos y aprovechamientos del Río 
Sicarare, el INDERENA otorgó concesión en cantidad de 380 lts/seg, a nombre del señor 
ARTURO SARMIENTO. De acuerdo a los estudios de reglamentación, dicha asignación se otorgó 
en beneficio de los predios Santa Teresa, Cacao y Esperanza 1 y 2. Posteriormente, a través ele la 
resolución Nº 089 del 21 de marzo de 1995, Corpocesar disminuyó la asignación en citas a 290 
lts/seg y el litraje deducido (90 lts/seg) se otorgó de la siguiente manera: 

1. Lote la Montaña: 45 lts/seg para ser captados por bombeo del afluente del rio sicarare 
llamado caño azul, en turnos de 6 horas 55 minutos diarios, cuando haya riego. Concesión a 
nombre de MARIA TERESA, MARIA DEL PILAR, MARIA LUCIA, ARTURO, 
MIGUEL EDUARDO Y MARIA MARCELA SARMIENTO GOMEZ. Predio El 
Descanso jurisdicción del municipio Agustín Codazzi Cesar. 

2. Lote Las Delicias: 45 lts/seg para ser captados por un canal existente cerca al límite con la 
parcelación Iberia. De este canal se podrá tomar el recurso hídrico para irrigar por bombeo 
el lote que no es posible regar por gravedad. Concesión a nombre de MARIA TERESA, 
MARIA DEL PlLAR, MARIA LUCIA, ARTURO, MIGUEL EDUARDO Y MARIA 
MARCELA SARMIENTO GOMEZ. Predio el Descanso jurisdicción del municipio 
Agustín Codazzi Cesar. 

Que por Acto Administrativo Nº 094 7 de fecha 4 de septiembre de 2012, Corpocesar otorgó 
traspaso de concesión para aprovechar las aguas de la corriente denominada Río Sicarare, para 
beneficio de los predios Motobomba, El Cacao, La Esperanza y El Descanso ubicados en 
jurisdicción del municipio Agustín Codazzi Cesar, a nombre de PALMAS PORORO S.A.S, con 
identificación tributaria Nº 9001863 59-1, PALMAS S ICARARE S.A.S, con identi ficac ión 
tributaria Nº 9001699.06-9 y PALMAS TAMACA S.A.S., con identificación 'tributaria Nº 
900187756- 7. El traspaso de concesión se otorgó de la siguiente manera: 

PREDIOS PROPIETARIO CAUDAL (lts/seg) 
Motobomba (donde se encuentra Santa Teresa) PALMAS PORORO S.A.S. 80 
El Cacao PALMAS PORORO S.A.S. 100 
Total 180 

PREDIO PROPIETARIO CAUDAL (lts/seg) 
La Esperanza PALMAS SICARARE S.A.S 110 
Total 110 
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